
1511-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las catorce horas con tres minutos del dieciocho de julio del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón MATINA de la provincia de LIMON. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA celebró el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, 

las asambleas distritales en el cantón MATINA de la provincia de LIMON. Las estructuras 

designadas por el partido de cita, quedaron integradas de la siguiente manera: 

LIMON, MATINA 

DISTRITO MATINA 

 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 

PRESIDENTE PROPIETARIO 110510731 JOSE MANUEL LEE OBANDO 

SECRETARIO PROPIETARIO 602200695 ADIEL ROBERTO ZAMORA ALVARADO 

TESORERO PROPIETARIO 114250669 KAROL JOHANNA DIAZ GONZALEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE 701990441 LEONELA DE LOS ANGELES BALTODANO PORRAS 

SECRETARIO SUPLENTE 701110766 YESENIA VALENCIA JUAREZ 

TESORERO SUPLENTE 701860336 RONI LEANDRO MADRIZ HERRERA 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 

FISCAL PROPIETARIO 702100900 JORGE DAVID SCOTT UBA 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 

TERRITORIAL 602360474 ALEXANDER TENORIO OBANDO 

TERRITORIAL 203960451 ANDY SEBASTIAN CHAMORRO CAMACHO 

TERRITORIAL 601400895 DALIA FUENTES AGUILAR 

TERRITORIAL 108250303 KATTIA MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ 

TERRITORIAL 701760489 YARITZA ISABEL REID UBA 

 

 

 

 

 



DISTRITO BATAN 

 

Inconsistencia:  

 

Yuliana Mena Agüero, cédula de identidad número 603290367, designada como tesorera 

suplente, presenta doble militancia con el partido Acción Ciudadana, al haber sido 

acreditada como delegada territorial en la asamblea distrital de Batan del dieciséis de 

setiembre del dos mil doce mediante resolución 089-DRPP-2012 de las nueve horas treinta 

minutos del veintidós de noviembre de dos mil doce, por lo que deberá la agrupación 

política subsanar dicha inconsistencia presentando la carta de renuncia al Partido Acción 

Ciudadana, con el recibido correspondiente. 

En virtud de lo anterior, se encuentra pendiente de designación el cargo un delegado 

territorial propietario.  

  

DISTRITO CARRANDI 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 111050843 KATHERINE ROSALES RUIZ 

SECRETARIO PROPIETARIO 116190686 JEISON ALEJANDRO ALVAREZ ROSALES 

TESORERO PROPIETARIO 701530745 JONATHAN JOSE ROSALES VALDIVIA 

PRESIDENTE SUPLENTE 702100903 ANA GABRIELA MORAGA ORTIZ 

SECRETARIO SUPLENTE 700850233 DIDIER TORRES SALAMANCA 

TESORERO SUPLENTE 302700708 ANA JEANNETH ALVARADO MATA 

 

FISCAL 

Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 501360278 CARLOS CANALES ANGULO 

 

DELEGADOS 

Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 503360672 JOANNA ALVAREZ CHEVEZ 

TERRITORIAL 701470675 KEREN MERCEDES VALLADARES FUENTES 

TERRITORIAL 700960622 MARVIN CUBILLO SANCHEZ 

TERRITORIAL 203240174 SERGIO ALVARADO CARVAJAL 

TERRITORIAL 602450909 YORLENY CANALES DELGADO 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de la 

inconsistencia señalada en el distrito de Batan, cantón Matina de la provincia de Limón. 

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 



celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realicen las subsanaciones 

pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del reglamento en 

cuestión y lo indicado por el Tribunal Supremo de Elecciones en la resolución 5266-E3-

2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a 

la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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